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Resumen: Este estudio comienza analizando el paisaje urbano y la composición socioeconómica 
de la parroquia de São Bartolomeu de Coímbra entre los siglos XII y XV para después centrarse 
en observar la territorialización de sus derechos parroquiales y la reivindicación, a partir del siglo 
XIV, del cobro del diezmo en la margen opuesta del río. Se revela así un proceso de ampliación de la 
jurisdicción parroquial que chocó con los intereses de otras instituciones eclesiásticas de la ciudad. 
Con ello, se propone una reflexión sobre la relación de esta área urbana con el río, planteándose si en 
el periodo este fue un factor o un obstáculo para el crecimiento económico, de qué modo y a quién 
perjudicaría o beneficiaría cada uno de los casos. A través del estudio de la proyección de esta iglesia, 
en su parroquia y en la ciudad, se buscarán las respuestas a estas cuestiones. 
Palabras clave: ciudad medieval portuguesa; Coímbra; parroquia medieval urbana; sociedad medie-
val urbana; diezmo eclesiástico; artesanos.

Abstract: This paper begins by analysing the urban landscape and socio-economic composition of 
the parish of São Bartolomeu in Coimbra between the 12th and 15th centuries, before going on to study 
the territorial nature of its parish rights and its claim to tithes on the opposite bank of the river from 
the fourteenth century. An expansion process of parish jurisdiction which came into conflict with 
the interests of other ecclesiastical institutions in the city can thus be seen. This leads to a reflection 
on the relationship of this urban area with the river, questioning whether it was a condition for, or 
an obstacle to, economic growth and who was harmed or benefited in each case. Answers to these 
questions will be found through an analysis of the influence of this church in its parish and in the city.
Keywords: medieval Portuguese city; Coimbra; medieval urban parish; medieval urban society; 
ecclesiastical tithes; craftsmen.
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1. introduCCiÓn1

El ejercicio de reconstrucción del paisaje urbano medieval de las ciu-
dades del presente implica extraer de la malla urbana actual las intervenciones 
posteriores, observar el esqueleto de las calles y encontrar las cicatrices de 
antiguas demoliciones, ejes viarios interrumpidos y terrenos removidos, des-
bastados y elevados. A estas transformaciones debemos sumar las que resultan 
de la vivencia cotidiana de cualquier núcleo urbano dinámico en el tiempo 
y en el espacio. El proceso se alimenta de informaciones procedentes de di-
versas áreas del saber; de prospecciones, análisis e interpretaciones resultan-
tes de la aplicación de diferentes metodologías científicas y tecnológicas. El 
historiador desempeña en él un papel fundamental, aportando la información 
obtenida a partir de la heurística y la hermenéutica de las fuentes escritas de 
cada época, y encuadrando esa reconstrucción en coyunturas institucionales, 
políticas, económicas y sociales observables en diferentes escalas2. En las úl-
timas décadas el análisis histórico de la ciudad en el occidente europeo se ha 
beneficiado de las contribuciones procedentes de los estudios sobre las ins-
tituciones eclesiásticas, que realzan la influencia de estas en la organización 
urbana del espacio y de las poblaciones3. En el caso portugués, el análisis de 

1 Abreviaturas utilizadas: ACL = Academia das Ciências de Lisboa; ANTT = Arquivo Nacio-
nal da Torre do Tombo de Lisboa; ColSB = Colegiada de São Bartolomeu de Coímbra; ColSJ = Co- 
legiada de Santa Justa de Coímbra; ColSP = Colegiada de São Pedro de Coímbra; ColSS = 
Colegiada de São Salvador de Coímbra; ColST = Colegiada de Santiago de Coímbra; CoSC = Con- 
vento de Santa Clara de Coímbra. Una versión previa de este estudio fue presentada oralmente 
en el año 2017, en el Congresso Internacional URBISMADINA: A imagem da cidade medieval 
na Península Ibérica (Séculos XII -XIV), en el Instituto de Estudos Medievais de la FCSH, Uni-
versidade Nova de Lisboa. Este artículo fue traducido por mi querida colega y amiga Covadonga 
Valdaliso Casanova, a quien estoy muy agradecida. Extiendo ese agradecimiento a los revisores/
as científicos/as, cuyos generosos comentarios me han permitido corregirlo y mejorarlo.

2 Sobre estas metodologías de investigación véanse, para los contextos historiográficos por-
tugués, ibérico y europeo, las obras de Trindade 2013; Campos 2013; Arízaga Bolumburu 2017.

3 En este sentido, destaca la obra de Hélène Noizet sobre Tours (Noizet 2007a, 2007b), 
pero hay otros trabajos que deben citarse: Álvarez, Beltrán 2015; Saint-Denis 2006; Boucheron 
2000. Para un análisis de la parroquia y de su papel en la organización territorial de la ciudad 
véase Baker, Holt 2004, pp. 97-124.
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las redes parroquiales no sólo ha contribuido a un mejor conocimiento de las 
estructuras eclesiásticas, sino que también ha formado parte de estudios mo-
nográficos sobre ciudades, urbanismo y morfología urbana4.

La parroquia de São Bartolomeu de Coímbra, que se analizará en este 
texto, ha captado la atención de varios investigadores, por lo que se trata de una 
de las áreas medievales de la ciudad sobre la que más estudios de reconstrucción 
del paisaje se han publicado. Existen, de hecho, trabajos de geografía, centrados 
sobre todo en las márgenes y la sedimentación del río5; publicaciones arqueo-
lógicas, enfocadas en la estructura románica de la iglesia parroquial6, así como 
en los puentes sobre el Mondego y su área circundante7; y estudios de historia
del urbanismo, especialmente dirigidos a analizar la construcción de la plaza de 
la ciudad y de la Rua da Calçada, de fines del siglo XIV, en el centro de la pa-
rroquia8. Teniendo todo ello en cuenta, el objetivo del presente trabajo no se re-
lacionará tanto con la caracterización de la forma urbana de la parroquia de São 
Bartolomeu –ejercicio en gran medida ya llevado a cabo– como con el análisis 
de su inserción urbana y de su relación con el río. Para ello serán de gran utilidad 
tanto el estudio tipológico de los edificios e infraestructuras allí situados entre 
los siglos XII y XV como la caracterización socioprofesional de sus habitantes. 
Tras esto, al observar el territorio, y en la línea de algunos estudios previos sobre 
las jurisdicciones parroquiales y las instituciones que las tutelaban9, se tratará de 
analizar el fenómeno de territorialización urbana de São Bartolomeu y el papel 
que el río jugó en ese proceso. Los resultados del análisis serán integrados en 
el conjunto de conocimientos que hoy tenemos sobre la ciudad medieval de 
Coímbra, recurriendo para ello a algunos de los datos publicados en relación 
con este y otros espacios10. En su conjunto, este estudio de caso invita a observar 
la ciudad medieval –o parte de ella– como un organismo vivo y dinámico en el 
que la malla urbana se adapta y transforma en función de factores muy diversos, 
que irían desde las características del territorio y las oscilaciones demográficas 
hasta las normativas y los intereses jurisdiccionales de las autoridades laicas y 
eclesiásticas, locales y centrales.

4 Entre otros trabajos destacados, véanse Beirante 1995, pp. 54-59; Rodrigues 1995,
pp. 127-136; Farelo 2006; Viana 2007, pp. 45-151; Silva 2017, pp. 57-77, y permítasenos men-
cionar también Campos 2017.

5 Rebelo 2012.
6 Alarcão 2009. 
7 Alarcão 2012. 
8 Trindade 2004; Augusto 2013. 
9 Campos 2016. 
10 Son de gran utilidad para comprender la historia medieval de Coímbra los trabajos de 

Ventura 2003; Coelho 2003; Gomes 2006. Por su parte, para los aspectos relativos al urbanismo 
y a la ocupación urbana, resultan imprescindibles Trindade 2002; Alarcão 2008.
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El conjunto documental en el que se basa este estudio se compone de 
los fondos de la colegiata de São Bartolomeu de Coímbra conservados en el Ar-
quivo Nacional da Torre do Tombo –habiéndose consultado tanto los originales 
como las transcripciones publicadas por Cristina Guardado11–, los contenidos de 
un obituario medieval de esta iglesia12 y documentos pertenecientes a los fondos 
archivísticos de otras colegiatas de la ciudad13, que irán siendo citados a lo largo 
del texto. Este corpus abarca documentos datados entre los siglos XII y media-
dos del siglo XV, pero la mayor parte de la información hace referencia al siglo 
XIV. Desde el punto de vista de la tipología documental, la gran mayoría de los 
documentos son de naturaleza económica (53 %) –contratos de compraventa y 
de enfiteusis– o jurídica (25 %) –procesos librados en la audiencia episcopal o 
en el tribunal del concejo–, habiéndose consultado también donaciones y cláu-
sulas testamentarias (12 %), así como documentos de otros tipos (10 %).

Tras una muy breve descripción de las parroquias del arrabal de Coím-
bra se analizará aquí la de São Bartolomeu a partir de dos ejes: la caracterización 
de la forma urbana de esta área de la ciudad a través del análisis de sus principa-
les rasgos físicos, unida al estudio de su toponimia y de la configuración de sus 
edificios, y la identificación socioprofesional de sus habitantes. La última parte 
del presente texto se centrará en la relación de esta parroquia con el territorio de 
la margen izquierda del Mondego –el além da ponte (más allá del puente)–, con-
templado como área de –apetecible– expansión territorial a lo largo del siglo XIV.

2. lA PArroQuiA de sÃo BArtoloMeu en el ArrABAl de CoÍMBrA

Tras su conquista definitiva, en 1064, Coímbra pasó a vivir una fase 
de estabilización, pese a las ofensivas militares que la región del Mondego 
sufrió a principios del siglo XII. De este modo, se convirtió en el polo de 
atracción de las poblaciones mozárabes que se fijaban allí para no hacer-
lo en los territorios meridionales, aún bajo dominio islámico14. Las fuentes 
de los siglos XI y XII nos revelan, por ello, indicios de una ciudad diná-
mica, cuyos arrabales crecían. En 1131 el monasterio de Santa Cruz, de ca-
nónigos regulares de San Agustín, se asentó extramuros, en un espacio que 
contaba ya con una urbanización consolidada15. Fundado y construido con 

11 ANTT, ColSB. Parte de ese fondo puede ser consultado en la publicación de Guardado 2000. 
12 ACL, Serie Azul, 1168 (MA1168), recientemente publicado en Campos 2020.
13 ANTT, ColSC; ANTT, ColSJ; ANTT, ColSP –fondo parcialmente publicado en Varandas 

1999–; ANTT, ColSS; ANTT, ColST.
14 Gomes 1996.
15 Alarcão 2008, pp. 155-165.
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el apoyo de Alfonso Enríquez, seis años más tarde este monasterio reci-
biría del futuro monarca del reino de Portugal un terreno para la funda-
ción de una parroquia adscrita a su jurisdicción, cuya delimitación se 
haría dos años después. De hecho, el año 1139 es fundamental para com-
prender el urbanismo de Coímbra, pues el proceso de delimitación de la 
nueva circunscripción parroquial permite estudiar la implantación previa 
de las otras parroquias del arrabal en el territorio donado, en donde ya presta-
ban servicio religioso y recibían los derechos eclesiásticos de él derivados16.

Como muchas otras localidades portuguesas, Coímbra es una ciudad 
de colina asentada junto a un río. Río y colina constituyen aquí dos elementos 
permanentes del paisaje, y dos condicionantes espaciales y urbanos que han 
determinado, desde siempre, la vida de sus poblaciones. El río Mondego nace 
en la Serra da Estrela y llega a Coímbra tras recibir las aguas de los afluentes 
montañeses, y después de recorrer abruptos y rocosos valles. Desde allí prosi-
gue su camino hacia el mar atravesando una llanura aluvial que lo lleva hasta 
Figueira da Foz. Debido tanto a la antigüedad de su curso como a los sedi-
mentos que arrastra a su paso, los aterramientos eran frecuentes en el pasado, 
originando crecidas y torrentes en época de lluvias y permitiendo, en periodos 
más secos, el desarrollo de diversas actividades en las márgenes arenosas.

Las iglesias parroquiales del arrabal –São Bartolomeu, Santiago, 
São João del monasterio de Santa Cruz y Santa Justa– se situaban a lo largo 
del recorrido del antiguo trazado de la vía romana que comunicaba Lisboa y 
Braga, entrando en Coímbra a través de un puente que se considera de ori-
gen romano, y saliendo de la ciudad en dirección a Oporto17 por la calle que 
aún conserva el topónimo medieval de Rua Direita (fig. 1)18. Paralelamente, 
en la colina amurallada –la Almedina–, en torno a la parroquia de Santa 
Maria da Sé, estaban las parroquias de São João de Almedina, São Salvador, 
São Cristóvão y São Pedro. Tras la estabilización de la región por parte de 
las fuerzas cristianas el arrabal de Coímbra tendió a crecer, aumentando su 
territorio en detrimento de la Almedina. Las características morfológicas 
de este espacio hacían que fuese más apetecible tanto para habitar como 
para desarrollar actividades artesanales y comerciales. Por ello, a lo largo 
del siglo XIV los monarcas intentaron que la legislación favoreciese este 
incremento de población, así como el aumento del comercio intramuros19. 
El éxito de estas iniciativas hizo que surgiesen tensiones entre las iglesias 

16 Campos 2016, pp. 247, 255-256.
17 Mantas 1992, pp. 487-513.
18 Pinto 2014.
19 Muestra bien esta situación la negociación entre la ciudad y el rey a lo largo del siglo XIV 

para decidir el local en el que se celebraba la feria. Véase Coelho 1993.
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parroquiales de cada uno de estos espacios, cuyos rendimientos provenían, 
en buena medida, de la recaudación de diezmos20.

Fig. 1. Esquema cartográfico con indicación de las parroquias del arrabal 
de Coímbra, realizado a partir de la Base Cartográfica: Levantamento 

Aerofotogramétrico de 1993/1999 de la ciudad de Coímbra, llevada a cabo por la 
Câmara Municipal de Coímbra.

Lo que veremos a lo largo de este artículo es que muchas de esas 
tensiones surgieron no solo entre las jurisdicciones eclesiásticas intramu-
ros y extramuros, sino también entre jurisdicciones extramuros vecinas. 
A principios del siglo XII el arroyo, llamado Runa en la baixa21, marcaba 

20 Campos 2018.
21 Zona central de la ciudad, situada en una cota baja de la misma, en donde se concentraban 

la administración y el comercio.
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la división entre las parroquias de Santa Justa y Santa Cruz. Esa división 
se mantuvo durante toda la Edad Media, lo que permitió a Santa Justa ex-
tenderse en dirección norte, crecer territorialmente y conseguir que su po-
blación aumentase significativamente a lo largo de los siglos, absorbiendo 
sobre todo a trabajadores agrícolas que cultivaban huertas, viñas y olivos 
en el círculo periférico, y mostrando crecimiento incluso en periodos de 
descenso demográfico, debido a las dinámicas del éxodo rural22. Ello no 
ocurrió en las otras tres circunscripciones de los arrabales, localizadas en-
tre la muralla y el río, por ser ambos dos elementos definitorios del paisaje 
y del urbanismo que interrumpían físicamente la continuidad de la malla 
urbana. En estas parroquias el territorio disponible era, de entrada, más re-
ducido; lo que servía de detonante para que surgiesen conflictos vecinales, 
reflejados en la documentación bajo la forma de sentencias relacionadas 
con la recaudación del diezmo23. Dentro de este espacio, que por un lado era 
el más deseado para residir y por otro el más condicionado por elementos 
como la muralla y el río, la disputa de las iglesias por el territorio y por el 
cobro de los derechos parroquiales fue una constante que condicionó la 
vida de las poblaciones. Su urbanismo se estructuraba a partir de ejes que 
comunicaban los atrios de las iglesias con el río, cuyo curso era más ancho 
en el periodo medieval y, por ello, estaba más cerca de la muralla que en la 
actualidad.

La documentación conservada revela que desde 1106 existía, en el 
área que aquí estudiamos, un templo dedicado a san Bartolomé24. Sin embar-
go, sabemos que esta iglesia era heredera de otra más antigua, dedicada a san 
Cristóbal, que formaba parte del patronato del monasterio de Santa Maria de 
Lorvão. En 1201 la iglesia de São Bartolomeu ya tenía el estatuto de colegia-
ta perfectamente definido, como prueba el registro de un acuerdo que fijaba 
el número de prebendas que constituían su cabildo, datado precisamente ese 
año25. El origen de los beneficios eclesiásticos de la iglesia estaba, en gran me-
dida, en el vasto patrimonio territorial que poseía desde esos primeros tiempos 
de su historia institucional, y que se ampliaría considerablemente a lo largo de 
los siglos. La constitución, la consolidación y la ampliación de ese patrimonio 
se llevaron a cabo sobre todo a través de las donaciones que recibió por parte 
de benefactores, especialmente laicos –habitantes de la parroquia–, aunque 
también clérigos del cabildo.

22 Campos 2017, pp. 95-100. 
23 ANTT, ColST, m. 1, s/n (1422.10.15).  
24 Rodrigues, et al. 1999, doc. 545.
25 Marques 1998, doc. 2.
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Fig. 2. Esquema cartográfico con el área aproximada de la parroquia de 
São Bartolomeu de Coímbra,  realizado a partir de la Base Cartográfica: 

Levantamento Aerofotogramétrico de 1993/1999  de la ciudad de Coímbra,
llevada a cabo por la Câmara Municipal de Coímbra.

Como antes se dijo, esta iglesia estaba a la cabeza de una de las cua-
tro parroquias del arrabal de la ciudad, cuyos límites marcaban la muralla, al 
este, y la parroquia de Santiago, al norte26. Al sur y al oeste el río era el princi-
pal obstáculo para el crecimiento, y la ocupación de la otra margen solo se dio 
posteriormente, en un contexto específico del que nos ocuparemos más ade-
lante. Por su estatuto de sede de parroquia, la iglesia de São Bartolomeu era 
la responsable de la cura animarum de sus parroquianos27, lo que le confería 
derechos específicos sobre ese territorio y sus habitantes de los que derivaban 

26 Campos 2016; fig. 2.
27 La definición de “parroquia” y la comprensión de su dimensión social y territorial han 

sido el centro de debates historiográficos extraordinariamente interesantes a lo largo de las úl-
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ciertos tributos, como los diezmos28. De hecho, la iglesia tenía la obligación de 
administrar los sacramentos, así como de celar y vigilar el cumplimiento por 
parte de los legos de sus deberes religiosos y su asistencia a las celebraciones, 
y a cambio tenía el derecho de reclamar la décima parte de los rendimientos 
de cada individuo y de la producción de las propiedades poseídas o explota-
das por los parroquianos. En las siguientes páginas se hablará de la iglesia de 
São Bartolomeu como responsable religiosa y espiritual, así como heredera y 
gestora de patrimonio inmueble, y de derechos económicos y jurisdiccionales. 
Estas dimensiones se complementaban y, al hacerlo, brindaban a la institución 
un poder sobre el territorio y sus habitantes.

2.1. El paisaje urbano

Localizada en el arrabal de la ciudad, en la margen derecha del río 
Mondego, São Bartolomeu era la iglesia más próxima al puente. El análisis de 
las identificaciones toponímicas de las propiedades allí localizadas y de sus ha-
bitantes revela el papel dominante en los siglos XIV y XV de ciertos edificios. 
Entre los civiles, el citado puente29 y la portagem do rei (portaje del rey)30; entre 
los religiosos, la iglesia de São Bartolomeu (su atrio31 y su ousia [cabecera]32), 
el hospital33 y la ermita de São Gião34. De todos ellos el puente era el más im-
portante, tanto por sus funciones viarias –para atravesar el río y para entrar en la 
ciudad– como por sus dimensiones físicas. Ambas características, funcionales 

timas décadas. Véanse, entre otros, Comte e Grélois 2005; Iogna-Prat, Dominique, Zadora-Rio 
2005; Grélois 2010; Kuchenbuch, Morsel, Scheler 2010; Mazel 2016. 

28 El carácter obligatorio y universal de los diezmos eclesiásticos se remonta al periodo carolin-
gio, pero la regulación de su cobro fue lenta, consiguiéndose apenas en el siglo XIII, “edad de oro” 
del Derecho Canónico (Gaudemet 2007, pp. 183-186). Podríamos simplificar diciendo que su cobro 
se aplicaba a parroquianos y territorios, pero las diferentes interpretaciones de los textos canónicos y 
las variables regionales impidieron una aplicación homogénea al conjunto de la Iglesia. De entre los 
varios debates recientes sobre este tema destacaremos Viader 2010; Lauwers 2012.

29 La Rua da Ponte (calle del puente) o la Rua que vai para a Ponte (calle que va al puen-
te). Véanse Guardado 2000, docs. 37 (1346.06.13), 95 (1381.01.20); ANTT, ColST, m.4, s/n 
(1363.11.08).

30 Guardado 2000, docs. 55 (1361), 91 (1378.04.23).
31 Ibidem, docs. 41 (1348.12.28), 73 (1369.06.19), 112 (1391.04.08), 116 (1396.11.21).
32 Ibidem, doc. 114 (1392.12.04).
33 Sobre la Rua do Hospital véase ANTT, ColST, m. 8, s/n (1313.08.11); ANTT, ColST,

m. 1, s/n (1343.03.14); ANTT, ColST, m. 14, s/n (1374.08.20). A partir del siglo XV surge la 
designación de Hospital do Espírito Santo; véase ANTT, ColSS, m. 13, s/n (1432.06.23).

34 Sobre la Rua de São Gião (simplificación fonética de Julião) véanse ANTT, ColST, m. 5, 
s/n (1366.05.26); ANTT, ColST, m. 12, s/n (1366.03.19); ANTT, ColST, m. 5, s/n (1366.05.26); 
Guardado 2000, docs. 77 (1374.01.25), 85 (1375.10.14); ANTT, ColST, m. 8, s/n (1385.09.23); 
ANTT, ColST, m. 4, s/n (1398.10.22).
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y materiales, también tenían valor simbólico en un periodo en el que las vías 
de comunicación eran escasas y bastante rudimentarias35.

Situado en el lugar que los romanos escogieron para salvar el Mon-
dego36 y restaurado por Alfonso Enríquez, el puente era la más digna entrada 
a la ciudad de Coímbra para los viajeros procedentes del sur y el oeste37. De 
este modo, a Coímbra se llegaba a través de la parroquia de São Bartolomeu, el 
área urbana con más relación con el río –como enseguida veremos– y aquella 
que primero pisaban los que se aproximaban a este núcleo urbano, por lo que 
allí estaban los principales establecimientos comerciales, así como las posadas 
y albergues. Elemento definitorio de la malla urbana y fuerte condicionante de 
la parroquia de São Bartolomeu, y de la ciudad, el puente era la principal refe-
rencia en las identificaciones toponímicas del área y una entidad presente en la 
antroponimia de los parroquianos38.

Fig. 3. Fotografía del puente de Santa Clara de Coímbra en la actualidad. 
© Rita Campos.

35 En época medieval los puentes eran considerados entidades fundamentales, muchas veces 
recordadas en los dictados de testamentos; algo fácil de comprender dado el importante papel 
que cumplían.

36 Alarcão 2012, pp. 15-25.
37 Esa localización privilegiada se entiende bien hoy cuando se atraviesa el Ponte de Santa 

Clara, cuyo trazado prácticamente coincide con el del puente medieval (fig. 3).
38 Entre 1299 y 1407 encontramos a varios individuos apellidados Da Ponte: Estevão Peres, 

ANTT, ColSJ, m. 26, n. 580 (1299.09.08); Domingos António, ANTT, ColSJ, m. 27, n. 592; 
Guardado 2000, doc. 73 (1367.11.11-1369.06.19); Afonso Domingues, ANTT, ColSJ, m. 22, 
n. 441 (1370.10.06); y João Domingues, ANTT, ColSJ, m. 35, n. 802 (1407.07.04).
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La Rua da Ponte es una de las que más se cita en la documentación con-
servada para identificar la localización de los edificios en el arrabal. Merecedora de 
la atención de estudios recientes, sobre su trazado se han propuesto dos hipótesis. 
Sabiéndose que esta calle partía del área del portazgo39 –situado precisamente en el 
terminus del puente–, la primera considera que esta calle saldría del puente y dis-
curriría por el lateral del río, descendiendo a su margen40. La segunda, por su lado, 
defiende que se trataría de la designación que se daba al trazado de la vía romana 
en la sección que comunicaba el puente con el atrio de São Bartolomeu41. Esta 
última hipótesis mantiene que la Rua da Ponte (calle del puente) y la Rua que vai 
para a Ponte (calle que va al puente) son designaciones de trazados diferentes. La 
identificación de la toponimia medieval y la propuesta de correspondencia con los 
trazados viarios actuales forman parte de un proceso de reflexión lento y complejo, 
que excede la extensión y los objetivos de este artículo y, por ello, no desarrollare-
mos. Con todo, tenemos la seguridad de que esta Rua da Ponte integraba, al menos 
en parte, la zona de la ribeira de Coímbra, en la margen del Mondego, y se caracte-
rizaba precisamente por la implantación en su trazado de infraestructuras cuyo fun-
cionamiento dependía del agua. En cuanto a sus características geofísicas, además 
de contar con la proximidad del río, parte de esta calle tendría un estrato rocoso42.

Las iglesias parroquiales dividían entre sí la jurisdicción espiritual 
dentro de la malla urbana y por ello tenían derechos sobre los territorios y sus 
habitantes, así como un estatuto de destinatarias privilegiadas de las donacio-
nes de laicos y eclesiásticos. Debido a ello, eran las principales propietarias del 
patrimonio inmueble de la ciudad. La caracterización del paisaje urbano de la 
parroquia de São Bartolomeu se basa, en consecuencia, en el análisis detallado 
de los inmuebles que las iglesias poseían allí y, como ya fue señalado, se ha lle-
vado a cabo a partir del estudio de documentos de naturaleza económica, como 
contratos de compraventa y de enfiteusis, o registros de donaciones. La docu-
mentación conservada nos muestra que, a principios del siglo XIV, pese a los 
riesgos de inundaciones y torrentes de agua, la ribeira de Coímbra contaba ya 
con una densa ocupación urbana caracterizada por casas de dos plantas y casas 
de dos plantas con huerto43. Se sabe que Coímbra y el Baixo Mondego eran, en 

39 Alarcão 2012, pp. 54-69.
40 Ibidem, pp. 63.
41 Agusto 2012, pp. 47-49.
42 En 1381 localizamos un edificio en la Rua da Ponte, “no coberto onde chamam Pederne-

do”, uno de cuyos lados estaba frente al río, Guardado 2000, doc. 95 (1381.01.20). Más tarde, 
en 1389, encontramos ya citada la Rua do Pedernedo, ibidem, doc. 107 (1389.10.25). Para el 
significado de “pedernedo” véase Bluteau 1789, s. v. pederneira y pedernal.

43 Véanse, entre otros, ANTT, ColST, m. 11, s/n (1319.03.23); ANTT, ColST, m. 1, s/n 
(1339.06.05); ANTT, ColST, m. 11, s/n (1339.06.25); ANTT, ColST, m. 2, s/n (1343.03.21); 
ANTT, ColST, m. 6, s/n (1391.02.01).
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el siglo XV, regiones productoras y exportadoras de cuero44. Esta actividad de-
bía estar inmediatamente a la vista de todo el que llegase a la ciudad atravesando 
el puente ya desde las centurias anteriores. Al este –entre la coracha y el río45– y 
al oeste –en la Rua da Ponte46– se documentan las tenerías47, frecuentemente 
denominadas alcaçarias48. La referencia, en 1310, a seis covas de pelames49 
indicaría que había allí tinajas de curtido. Se detecta la existencia de tenerías 
en otros lugares de esta parroquia50 y del arrabal51, pero el lateral de la muralla 
y la ribeira son las zonas en las que se evidencia una mayor presencia de esta 
industria. Los documentos que hemos examinado revelan que estos útiles no 
solo eran gestionados por las iglesias que los poseían  –Santiago, São Bartolo-
meu, São Pedro y São Salvador, que los cedían en régimen de enfiteusis– sino 
también por la cofradía de zapateros. De hecho, a principios del siglo XIV esta 
cofradía fue citada por la justicia eclesiástica por deber el diezmo de los benefi-
cios obtenidos en sus tenerías a la iglesia de São Bartolomeu52.

La iglesia de São Bartolomeu no solo poseía en su parroquia tene-
rías, sino también lagares que garantizaban la obtención anual de considerables 
rendimientos, ya fuese mediante la cobranza del diezmo, ya mediante rentas 
enfitéuticas. Aunque no sabemos con precisión en dónde se situaban los lagares 
localizados en la parroquia de São Bartolomeu citados en la documentación del 
siglo XIV, creemos que muchos se encontrarían también en esta zona53, aprove-
chando el lecho del río o los cursos de agua que discurrían desde la colina hasta 
el cauce54. Debido a su ubicación, la parroquia de São Bartolomeu era el área 
por la que pasaban gran parte de esos cursos de aguas residuales y pluviales que 
corrían, a cielo abierto o en canales subterráneos, a través de la malla urbana al 
menos hasta fines del siglo XIX55. De entre todos ellos destaca la Sota56, una co-

44 Sequeira 2018, pp. 134-136.
45 ANTT, ColSS, m. 9, s/n (1310.01.18).
46 Varandas 1999, doc. 16 (1307.10.21).
47 Véanse, entre otros Varandas 1999, doc. 16 (1307.10.21); Guardado 2000, doc. 17 

(1308.03.08); ANTT, ColSS, m. 9, s/n (1310.01.18); ANTT, ColSS, m. 17, s/n (1356.07.03).
48 Sin duda de origen árabe.
49 ANTT, ColSS, m. 9, s/n (1310.01.18). 
50 ANTT, ColSS, m. 6, n. 16 (1441.12.15), en la Rua da Enxurrada.
51 ANT, ColST, m. 5, s/n (1394.12), en la Rua da Moeda (parroquia medieval de Santa Justa).
52 También en Murcia los zapateros son frecuentemente mencionados en relación con la gestión 

de las tenerías, normalmente situadas junto a los ríos y otros cursos de agua, Martínez Martínez 2002. 
53 Como los lagares y casas situados en la “rua que vai para a ponte”. Véase Guardado 2000, 

doc. 37 (1346.06.13).
54 Nótese, por ejemplo, que en la parroquia de Santa Justa gran parte de los lagares aprove-

chaba el cauce del “água de runa” antes citado. Véase Campos 2017, p. 385 y planta V.
55 Costa 1880, pp. 25-30.
56 Guardado 2000, doc. 110 (1391.02.10). Es muy probable que “Rua da Sota” y “Rua da 

Enxurrada” fuesen dos denominaciones diferentes de la misma calle.
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rriente de aguas procedentes del interior de la cerca que alcanzaba la baixa por 
la principal puerta de la ciudad, descendiendo en dirección al río.

Localización privilegiada para la transformación de cueros y la produc-
ción de aceite, la zona urbana de São Bartolomeu albergaba también, como ya se 
indicó, la calle comercial más importante de Coímbra. A mayor altura, conectando 
el portaje con la principal puerta de la cerca –aún hoy llamada Porta de Almedina–, 
discurría la Rua dos Francos57, espacio preferente de establecimientos comercia-
les58 y residencias de mercaderes59. A fines del siglo XIV, y al igual que ocurriera 
en otras ciudades portuguesas60, este eje fundamental de la baixa de Coímbra, que 
se prolongaba hasta el Largo de Sansão –frente al monasterio de Santa Cruz–,
fue empedrado61. En 1392 un terreno de la iglesia de São Bartolomeu situado tras 
la cabecera del templo limitaba por uno de sus lados con la calçada nova que vai 
para a Portagem62. Dado que el lado meridional del trazado de esta calle formaba 
parte de la parroquia de São Bartolomeu, resultaría extraño que dicha iglesia no 
fuese la propietaria; pero sabemos que a principios del siglo XVI la mayor parte 
de la vía pertenecía al concejo63. De hecho, creemos que el hecho de que el con-
cejo fuese el principal propietario en esta zona habrá dificultado la adquisición de 
propriedades en ella por parte de la iglesia de São Bartolomeu.

Debido a su extraordinaria situación geográfica, esta parroquia fue 
un polo de atracción de poblaciones y un núcleo de gran dinamismo económi-
co, lo que naturalmente tuvo un reflejo en la configuración de sus edificios y 
en la definición formal de su urbanismo. Desde el río hasta la frontera con la 
parroquia de Santiago –frontera que debió coincidir con el trazado de la Rua 
de São Gião (actual Rua das Azeiteiras)– la malla urbana de São Bartolomeu 
se organizaba en función de ejes viarios que, atravesando la Rua dos Francos, 
iban a parar al río, comunicándose los unos con los otros a través de travessas 
(callejuelas)64. La densidad de esta malla urbana se aligeraba gracias al atrio de 

57 Nombre que remite al asentamiento de familias de origen franco en la región en la época 
en la que gobernaba el conde Enrique de Borgoña. Véase Ventura 2002-2003.

58 Véanse, entre otros, ANTT, ColST, m. 14, s/n (1332.07.06); ANTT, ColST, m. 17, s/n 
(data ilegible, siglo XIV). 

59 Véanse, entre otros, ANTT, ColSP, m. 1, n. 32 (1308); ANTT, ColST, m. 2, s/n (data ile-
gible, siglo XIV); ANTT, ColST, m. 5, s/n (1315.06.16); Coelho 1998.

60 Véase el caso de Oporto, por ejemplo, en Amaral, Duarte 1985; Santos 2010.
61 Trindade 2004, pp. 5-6.
62 Guardado 2000, doc. 114 (1392.12.04).
63 A principios del siglo XVI el gran propietario del suelo en la Calçada era el concejo (véa-

se Trindade 2002, anexo 2). Por entonces S. Bartolomeu poseía allí al menos una casa, ANTT, 
ColSB, lib. 1, f. 14v. 

64 Sobre el término travessa, hoy aún utilizado, véase Pinto 2014, p. 43.
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la iglesia65 y a una explanada66. Si bien el atrio es fácil de localizar, no ocurre 
lo mismo con la explanada. Sin embargo, la presencia allí de un horno67, varias 
veces citado en los contratos como referencia espacial, nos anima a sugerir 
que se encontrase cerca del actual Beco do Forno. Posteriormente, cuando se 
empedró la Rua dos Francos, el área comprendida entre el atrio de Santiago y 
las traseras de la iglesia de São Bartolomeu pasaría a ser la plaza de la ciudad, 
que ya a fines del siglo XV concentraba una indiscutible centralidad urbana68.

Gráfico 1. Tipología de los inmuebles localizados en la parroquia 
de São Bartolomeu.

La tipología de las estructuras edificadas en esta parroquia no difiere 
de aquella que generalmente reconocemos en el paisaje urbano medieval por- 
tugués: casas de una planta, de dos plantas o con huerto, entre otras (gráfico 1). 
Un análisis rápido de los edificios residenciales de esta parroquia indica 
que el 19 % tendría más de un piso69; valor no muy superior al que se calcu-
la para la parroquia de Santa Justa70, en donde la presión demográfica sería 

65 Guardado 2000, docs. 112 (1391.04.08), 116 (1396.11.21).
66 Ibidem, doc. 27 (1331.05.12); ANTT, ColST, m. 6, s/n (1351.06.01); ANTT, ColST,

m. 4, s/n (1369.03.04).
67 ACL, MA1168, f. 4 (referencia para el siglo XIII); Campos 2020, p. 100; ANTT, ColST, 

m. 6, s/n (1351.06.01); ANTT, ColST, m. 4, s/n (1369.03.04).
68 Trindade 2004, 2013; Augusto 2013. A fines del siglo XVIII, ante la necesidad de obras 

tras el terremoto de 1755, la iglesia de São Bartolomeu fue reformada. Tras más de tres siglos de 
espaldas a la Praça, el edificio giró casi 180º, colocándose allí su fachada. Véase Alarcão 2009.

69 ANTT, ColSS, m. 9, s/n (1310.01.18); ANTT, ColSC, m. 7, n. 19 (1347.05.31); ANTT, ColST, 
m. 5, s/n (1366.05.26); Guardado 2000, docs. 95 (1381.01.20), 110 (1391.10.20), 113 (1391.05.26), 
118 (1397.03.05); ANTT, ColST, m. 4, s/n (1398.10.22); ANTT, ColST, m. 12, s/n (1435.12.08).

70 Entre 1098 y 1451 el 11 % de las casas de la parroquia de Santa Justa eran de dos plantas. 
Véase Campos 2017, p. 378.
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menor porque allí fue posible ampliar el territorio durante varios siglos. Con 
todo, en el siglo XVI la ocupación de la calçada y de la praça no dejarán du-
das sobre el gran atractivo que la parroquia de São Bartolomeu ejercía71.

Los documentos que aportan información acerca de la explotación de la 
propiedad urbana por parte de esta iglesia en su parroquia reflejan el papel de 
la institución como agente a la hora de mantener en pie y mejorar los edificios, y  
de reconstruir los que estaban en mal estado. El primer caso se hace patente en la 
contratación del usufructo de los edificios, que incluía cláusulas de manutención 
y mejora. El segundo se revela cuando se rentan solares o casas desmoronadas 
–pardieiros– con la condición de que se reconstruyan, lo que fue constante en la 
segunda mitad del siglo XIV72. La acción de la iglesia como constructora de in-
muebles ex nihilo no se hace patente en la documentación disponible, que apenas 
registra la adquisición de inmuebles ya construidos a través de la recepción de 
donaciones post mortem73. Puede haber dos causas para ello: o bien eran los laicos 
los que construían edificios que luego legaban a la iglesia, o bien la iglesia fue 
también promotora pero no han restado pruebas documentales de ello. Sea como 
fuere, la primacía de la iglesia parroquial como propietaria en su jurisdicción te-
rritorial es irrefutable; como también lo es que esta situación le permitía extender 
su capacidad de control del dominio espiritual a la esfera económica y material.

2.2. Las características socioprofesionales

Para completar el análisis del paisaje urbano es necesario definir las 
características de los habitantes de esta parroquia74; que, como era de esperar, 
desempeñaban profesiones condicionadas por la configuración física del área y 
relacionadas con las transformaciones y edificaciones llevadas a cabo en ella. 
Así, los oficios de los individuos identificados como parroquianos/residentes 
en São Bartolomeu –por ser propietarios en la zona o destinatarios de las ce-
remonias de sufragio por el alma– se corresponden con ese predominio de la-
gares y tenerías en el área anteriormente señalado75. De hecho, los lagareros76 

71 Trindade 2004.
72 ANTT, ColST, m. 11, s/n (1373.04.09); Guardado 2000, docs. 73 (1369.06.19), 110 

(1391.02.10), 114 (1392.12.04), 116 (1396.11.21). En este periodo Coímbra se vio particular-
mente afectada por las guerras de disputa por la Corona castellana y en 1373 fue cercada por el 
ejército de Enrique de Trastámara. Véase Martins 2006. 

73 Lo mismo se observa en otras parroquias de la ciudad, y de otros lugares de Europa 
(Hubert 1993).

74 Ferreira 2010.
75 Gráfico 2.
76 ANTT, CoST, m. 13, s/n (1315.07.13); Guardado 2000, docs. 30 (1335.05.13), 33 

(1341.01.09), 34 (1341.04.28), 35 (1345.07.06); ANTT, ColSB, m. 7, n. 29 (1413.01.13).
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y los zapateros77 eran los dos grupos profesionales más representativos de la 
parroquia. Con todo, no fueron los únicos que mostraron la relevancia econó-
mica de sus infraestructuras, pues la presencia de carniceros y trabajadores de 
mataderos78, así como de aceiteros79, subraya el papel que la producción de car-
ne, pieles80 y aceite debió tener en la economía de este espacio urbano.

Gráfico 2. Caracterización socioprofesional de los parroquianos 
de São Bartolomeu de Coímbra.

Por otra parte, el predominio de otras profesiones relacionadas con 
el río es significativo, y muestra el papel dominante que el Mondego ejercía 
en esta parte de la ciudad. El volumen de pescadores81 y barqueros82 en São 
Bartolomeu es considerable; y casi exclusivo, dado que no encontramos nada 
similar en otras parroquias, como Santa Justa83. De hecho, hasta el momento 

77 ACL, MA1168, f. 3v o Campos 2020, p. 97; ANTT, ColSC, m. 3, n. 20 (1314.05.07); 
ANTT, ColST, m. 1, s/n (1343.03.14); ANTT, ColST, m. 7, s/n (1348.02.03); ANTT, ColSS, 
m. 7, s/n (1352); ANTT, ColSS, m. 17, s/n (1356.07.03); Guardado 2000, doc. 61 (1363.08.12).

78 Incluimos en el grupo de los carniceros a los individuos identificados como “magarefe 
e mata carneiros”. Véanse Guardado 2000, doc. 57 (1363.03.25); ANTT, ColSB, m. 8, n. 1 
(1425.08.13), 25 (1441.10.27).

79 Incluimos en el grupo de los comerciantes a un aceitero –véase ANT, ColST, m. 14, s/n 
(1374.08.20)– y a una aceitera ACL, MA1168, f. 7v o Campos 2020, p. 117.

80 El trabajo de la piel fue, debido a la influencia islámica, uno de los sectores dominantes 
en las ciudades ibéricas. Véase, entre otros, Martínez Martínez 2002.

81 Guardado 2000, docs. 12 (1292.06.19), 118 (1397.03.05), 127 (1408.12.10); ANTT, 
ColSB, m. 7, n. 38-39 (1420.11.09), 43 (1422.10.30); ANTT, ColSB, m. 8, n. 18 (1438.06.30).

82 Ibidem, docs. 91 (1378.04.23), 100 (1386.10.22); ANTT, ColSB, m. 14, n. 24 (1420.07.11).
83 Campos 2017, pp. 130-171; 2014, pp. 132-134.
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no se ha documentado a pescadores residiendo en ningún otro lugar de la 
ciudad, lo que refuerza la idea de que São Bartolomeu debió ser en la época 
el lugar de residencia de aquellos que ejercían sus actividades laborales en el 
río. Por último, importa destacar que la identificación de comerciantes refleja 
lo que antes dijimos sobre el hecho de que los mercaderes de Coímbra habrían 
elegido esta entrada a la ciudad como área en la que fijar su residencia y sus 
negocios84; algo que también puede aplicarse a los carreteros85.

La realidad que acabamos de describir se asemeja a la que caracteriza 
socialmente a los parroquianos de la parroquia vecina de Santiago, en donde 
los mercaderes constituían un grupo muy significativo y también se identifi-
can oficios relacionados con la explotación del río, y de sus márgenes86. Por 
su parte, los habitantes de la parroquia de Santa Justa, en el arrabal norte de 
la ciudad, estaban más relacionados con el área rural periurbana y dedicados 
a las huertas, y allí residían también la mayor parte de los ceramistas87. Hasta 
donde puede saberse a partir de la documentación conservada, Coímbra siem-
pre tuvo un tejido social heterogéneo y el arrabal era el escenario de múltiples 
actividades, entre las que se encontraban el curtido del cuero, tratamiento del 
metal y el trabajo con barro. La caracterización social de los habitantes intra-
muros en este periodo aún no se ha estudiado, pero la densidad de población 
sería menor88. A partir de estudios parciales podemos aventurar que allí habría 
un comercio a pequeña escala de productos como el vino89 y residirían miem-
bros de la pequeña nobleza urbana90. Los clérigos –beneficiados y auxiliares 
de las diferentes parroquias–, los representantes del rey y los que desempeña-
ban cargos públicos en el concejo residirían en cualquier zona de la ciudad.

3. el rÍo CoMo limes PArroQuiAl Y el esPACio além da ponte

Como ya se ha visto, el Mondego condicionaba significativamente la 
naturaleza de las actividades económicas y las ocupaciones profesionales que 
se llevaban a cabo en São Bartolomeu en la baja Edad Media. El río permitía 

84 ACL, MA 1168, ff. 1r, 3r, 6r, 7r, 12v, 13r, 18r o Campos 2020, pp. 85, 96, 110, 116, 119, 
138, 167; Guardado 2000, doc. 114 (1392.12.04).

85 Ibidem, doc. 77 (1374.01.25); ANTT, ColSB, m. 7, n. 37 (1419.12.26).
86 Santos 2018.
87 Campos 2017, pp. 132-171. 
88 Coelho 1992; Campos 2018.
89 Campos 2014.
90 Como el caso del escudero João André, residente en la parroquia de São Salvador. Véan-

se ANTT, ColSJ, m. 4, n. 73 (1429.12.16); ANTT, ColSJ, m. 15, n. 301 (1432.10.04); ANTT, 
ColSJ, m. 3, n. 48 (1439.10.21).
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que se curtiesen las pieles, que de los lagares saliese aceite, que hubiese pesca, 
que los barqueros trabajasen desde los puertos del arrabal y que circulasen los 
bienes comercializados por carreteros y mercaderes. Con todo, era también 
una barrera para el crecimiento de la urbe –y de la parroquia– y, en conse-
cuencia, un obstáculo para atraer a nuevos habitantes. Por ello, es muy signifi-
cativo que una sentencia de 1321, relacionada con la recaudación del diezmo, 
revele que São Bartolomeu reivindicaba la jurisdicción parroquial de propie-
dades en la margen izquierda del Mondego –esto es, el espacio que en la do-
cumentación medieval de Coímbra es frecuentemente designado como além 
da ponte– considerando que pertenecía a su circunscripción91. Dicho espacio 
era un territorio de características rurales en donde había huertas92, viñas93 y 
olivares94, y en el que estaban instalados tanto una comunidad de canónigas 
de san Agustín, desde el siglo XII95, como los conventos mendicantes de São 
Francisco96 y Santa Clara97, desde fines del XIII. En esa misma centuria hubo 
en esa área manifestaciones de movimientos ascéticos femeninos98.

Los procesos jurídicos relacionados con la tributación del diezmo 
son fuentes de gran valor para el análisis de la territorialización efectiva de 
las parroquias bajomedievales. Por tratarse de un periodo en el que se aplica 
de forma más clara este derecho eclesiástico por parte de las iglesias portu-
guesas y, consecuentemente, en el que abundan los registros documentales 
relacionados con la gestión de este tributo, el inicio del siglo XIV99 nos permi-
te analizar las apropiaciones de territorios y derechos eclesiásticos legítimas 
e ilegítimas. Sabemos, por ejemplo, que en Torres Vedras, a principios del 
siglo XIV, por cuestiones derivadas de la recaudación del diezmo se alteró la 
delimitación parroquial primitiva100. En el caso que aquí estudiamos el men-
cionado documento de 1321, por ejemplo, parece demostrar que la parroquia 
de São Bartolomeu tuvo capacidad para atravesar el Mondego y extender su 
jurisdicción a la margen izquierda del río. Este, sin embargo, fue un proceso 
complejo que merece ser observado con detenimiento y obliga a repasar cier-
tos antecedentes.

91 Guardado 1999, doc. 19.
92 Véase, por ejemplo, Rodrigues 1999, doc. 662 (1207.04).
93 Véase, por ejemplo, ANTT, ColSJ, m. 26, n. 564 (1383.05.05).
94 Véase, por ejemplo, ANTT, CoSC, m. 1, n. 23 (1317.07.24).
95 El convento de Santana o de Celas da Ponte. Véase Sousa 2005, p. 211. 
96 Ibidem, p. 275.
97 Véanse Gomes 1998; Pratas 2000; Macedo 2006; Andrade 2011, pp. 88-99.
98 Véase Fontes, Andrade 2018, p. 580.
99 Sobre la importancia del primer cuarto del siglo XIV en la organización de la Iglesia en 

el reino de Portugal véase, por ejemplo, Vilar 2002.
100 Rodrigues 1995, pp. 128-129.
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Desde el episcopado de D. Gonçalo Pais (1109-†1127) el cabildo de 
la catedral disponía de un tercio de los diezmos y heredades del obispado 
de Coímbra101. Posteriormente el cabildo requirió para sí la jurisdicción parro-
quial de todo el territorio del área periférica de la ciudad que no estuviese ads-
crita a las parroquias, y procuró vigilar e impedir los intentos de usurpación 
de derechos eclesiásticos por parte de las otras iglesias de la ciudad. De este 
modo, en 1307 citó a los priores de las iglesias del arrabal, así como a los que 
desarrollaban actividades en el área periférica, amenazándolos con la exco-
munión por cobrar o pagar el diezmo en ciertos territorios102, entre los que se 
encontraba la zona de além da ponte103. Por consiguiente, en 1321, cuando São 
Bartolomeu reclamó el diezmo personal y predial de una huerta allí localizada 
alegando que formaba parte de su parroquia, se encontró con la oposición del 
cabildo episcopal. El prior y el cabildo de São Bartolomeu invocaban a favor 
de su derecho al diezmo de esa huerta el hecho de que, desde hacía muchos 
años, administraban los sacramentos al propietario y a sus trabajadores; y, 
como medida de coacción, excomulgaron a esos laicos. Sin embargo, en la 
audiencia episcopal de Coímbra el vicario general emitió una sentencia en la 
que se reconocían los derechos del cabildo de la catedral sobre el territorio y 
se anulaba esa excomunión. Ello llevó a que São Bartolomeu recurriese a la 
catedral arzobispal de Braga, que se inclinó a su favor, reconociendo los dere-
chos territoriales de la parroquia y, en consecuencia, considerando legítima la 
cobranza de los diezmos. El hortelano, citado en la audiencia de Braga, anun-
ció que apelaría a la Santa Sede. El desfase entre reivindicaciones de derechos 
territoriales y derechos sociales, implícitos en la recaudación de los diezmos, 
fomentó innumerables contiendas entre instituciones eclesiásticas en las que 
los laicos eran tratados casi como juguetes por dichas instituciones. En este 
caso en concreto, parece que el hortelano contaba con el apoyo del cabildo ca-
tedralicio. Como tantas veces ocurre, no conocemos la resolución del proceso.

En contrapartida, se conserva una composición amistosa entre São 
Bartolomeu y el cabildo de la catedral del año 1324 que se destinaba a evitar 
as perdas, danos e custas (las pérdidas, daños y costes) que la apertura de un 
proceso judicial acarrearía a ambas partes. En esta composición las institucio-
nes acordaron dividir los diezmos resultantes de la explotación de huertas y 
otras propiedades del cabildo localizadas en la margen opuesta del río de tal 

101 Rodrigues 1999, doc. 627 (1109-1128).
102 Além da Ponte, Arregaça, Figueira Velha, Assamaça, Vale de Coselhas, entre otros. Estos 

topónimos hacen referencia a áreas actualmente situadas en las parroquias de Santa Clara, Santa 
Cruz y Eiras del concejo de Coímbra.

103 Este proceso se encuentra en un rollo de pergamino que transmite más de veinte docu-
mentos (datados entre agosto de 1307 y abril de 1308). Véase ANTT, Cabido da Sé de Coimbra, 
2.ª incorporação, m. 100, n. 4815.
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modo que São Bartolomeu se encargaría, de allí en adelante, de administrar 
en sus poblaciones los servicios parroquiales, y en concreto las ceremonias 
sacramentales104. Este tipo de acuerdos era frecuente en Coímbra cuando las 
unidades de explotación que estaban dentro de una circunscripción parroquial 
pertenecían a otros señoríos eclesiásticos105; del mismo modo que el reparto 
de los diezmos era habitual cuando el parroquiano de una iglesia explotaba 
una unidad situada en otra circunscripción106. En el caso de la composición 
citada, se hizo para reconocer el derecho del cabildo sobre el territorio y de la 
iglesia de São Bartolomeu sobre la población, a la que administraba servicios 
religiosos. Sin embargo, al proponer el reparto de los diezmos, y al aprobar 
que São Bartolomeu administrase los servicios en la margen izquierda del 
río, el cabildo de la catedral estaba concediendo o permitiendo –al menos en 
parte– la extensión de la jurisdicción parroquial de la iglesia en ese territorio.

Con todo, la “conquista” de este espacio fue bastante más complicada, 
pues la parroquia debió enfrentarse con otros contrincantes con poder e influen-
cia. La margen izquierda del Mondego había sido progresivamente transfor-
mada entre fines del siglo XII y fines del XIII debido al asentamiento de los ya 
citados conventos de Celas de além da Ponte, Santa Clara y São Francisco. A 
las puertas de la ciudad, pero en su periferia rural, las canónigas regulares de 
san Agustín y los dos conventos franciscanos también habían asumido un nuevo 
papel en la dinámica urbana de Coímbra, creando en su entorno pequeños nú-
cleos de explotación agrícola en los que trabajaban sus colonos y presentándose 
como poderosos rivales en la jurisdicción de las almas107. A lo largo del año 
1357 la disputa por los diezmos de las huertas que circundaban el convento de 
San Francisco abrió una contienda entre este y la iglesia de São Bartolomeu108. 
La exigencia del diezmo por parte de la iglesia fue ratificada por la jerarquía 
eclesiástica del reino, y concretamente por el arzobispo de Braga. Sin embargo, 
el guardián del convento recurrió al rey, que fue de otro parecer. Inmiscuyéndo-
se en la esfera eclesiástica, como solía, Pedro I decidió que el convento de São 
Francisco dispondría libremente de las huertas situadas junto al edificio sin tener 
que pagar el diezmo a la iglesia de São Bartolomeu. Además, estableció ciertas 

104 Guardado 2000, doc. 23.
105 Véase, por ejemplo, Campos 2017, doc. 5.
106 La documentación de Coímbra muestra estas modalidades de reparto de los diezmos, 

derivadas de la distinción entre los rendimientos ligados a diezmos prediales y los que estaban 
sujetos a diezmos personales. Véanse, entre otros, ANTT, ColSC, m. 3, n. 20 (1314.05.07); 
ANTT, ColSJ, m. 15, n. 302 (1331.02.11), 301 (1431.10.04).

107 El impacto de la llegada de los mendicantes –agentes de una nueva vía de espiritualidad 
en todo Occidente– en la distribución de las jurisdicciones de las parroquias y el apoyo que tu-
vieron por parte de los monarcas se dieron en toda Europa. Véanse Pounds 2004, pp. 149-150; 
Le Blévec 2009, p. 210; Vincent 2010, pp. 48-50.

108 Guardado 2000, doc. 51 (1357.08.08).
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condiciones que compensaban a ambas instituciones. Para subsanar lo gastado 
por el prior y los racioneros de São Bartolomeu durante el proceso, el monarca 
decidió que el convento de frailes menores debía decir cien misas por el alma de 
los benefactores de la iglesia. Paralelamente, ordenó que los franciscanos fuesen 
a rezar a São Bartolomeu cuando muriese alguno de sus beneficiados, y que lo 
mismo hiciesen estos cuando falleciese algún fraile. La autoridad regia, por tan-
to, intervino en el conflicto favoreciendo los intereses de los franciscanos, orden 
con gran influencia en la corte en esos momentos.

A semejanza de lo que ocurría en otras ciudades del reino, como 
Santarém109, la fuerte implantación de monasterios en este espacio frenaba la 
eventual expansión territorial del núcleo urbano. Por otro lado, no debemos 
olvidar que la distribución de la población en la segunda mitad del siglo XIV 
y los inicios del XV se diferenciaba de la que había caracterizado las primeras 
décadas del XIV. En primer lugar, porque el dramático descenso demográfico 
causado por la peste negra afectó mucho a las ciudades portuguesas110; y en se-
gundo, porque las ya mencionadas construcciones de la praça y de la calçada, 
en el arrabal de Coímbra, crearon dos fuertes polos de atracción en el centro 
de las parroquias de Santiago y São Bartolomeu, en la margen derecha del río. 
Así, puede decirse que el área más urbana de la ciudad, la caracterizada por 
una fuerte densidad de población y de construcciones, y por una gran diversi-
dad de actividades, no llegó a atravesar el río; y que los derechos parroquiales 
de São Bartolomeu tampoco lo hicieron.

4. ConsiderACiones finAles

A partir de la descripción de las estructuras edificadas y de las ocupa-
ciones de sus habitantes, en este texto se ha desarrollado un análisis del paisaje y 
la población de la parroquia de São Bartolomeu de Coímbra entre los siglos XII 
y XV. En él sobresale la influencia que la proximidad del río ejercía en la defi-
nición formal de esta área urbana y en la caracterización socioprofesional de su 
población. De hecho, la abundancia de lagares y tenerías, así como de lagareros, 
zapateros y otros profesionales del cuero, evidencia el protagonismo que tenía 
la proximidad del agua en la construcción de la identidad formal y social de la 
parroquia. Por otro lado, y debido a su ubicación junto al puente, en la princi-
pal entrada a la ciudad, en ella se manifestaba también una fuerte presencia de 
comerciantes o mercaderes, otra referencia de identidad. A lo largo del análisis 

109 Véase el estudio de los los arrabaldes planálticos de Santarém realizado por Viana 2007, 
pp. 127-129.

110 Coelho 2013, pp. 153-155.
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ha subyacido siempre el papel de la iglesia de São Bartolomeu como institución 
con poder dentro de la ciudad, con derechos –materializados en el control es-
piritual y fiscal– sobre la población y el territorio de su jurisdicción parroquial, 
en donde además de cabeza eclesiástica era una de las principales propietarias.

Basándose en esa dimensión de poder eclesiástico y económico inhe-
rente al estatuto parroquial, la parte final de este estudio se dedicó a observar 
un pequeño grupo de sentencias relacionadas con la cobranza del diezmo por 
parte de la iglesia de São Bartolomeu en el territorio al otro lado del río entre 
los años 1321 y 1357. Ello permitió notar que esta iglesia pugnaba por que le 
fuesen concedidos derechos sobre el espacio y las poblaciones a las que ad-
ministraba los sacramentos en esa área. Parece que este fue un natural intento 
de ampliar la jurisdicción de la parroquia, tal y como ocurría, por ejemplo, 
al norte de la ciudad con la de Santa Justa. Con todo, si bien esta última no 
contaba con ningún freno tangible o intangible y de hecho crecía, São Bar-
tolomeu encontró muchos. En primer lugar el río, que interrumpía abrupta 
y drásticamente la edificación; en segundo, el cabildo de la catedral, que no 
renunciaba a sus derechos sobre el territorio; y, por último, el convento de 
minoritas, que se imponía como autoridad sobre el espacio y las gentes, con el 
apoyo del poder regio. En los siglos siguientes la historia y el paisaje, natural 
y humano, confirmarían la preponderancia de la presencia y de la influencia 
de las congregaciones monásticas en esa área de la ciudad. Por su parte, São 
Bartolomeu crecería en torno a su núcleo original, en la margen derecha del 
río, confirmando el poder y el estatuto de esta barrera natural como elemento 
de circunscripción parroquial, límite y cintura de autoridad.

Ha podido también repararse en el interés mostrado por la iglesia de 
São Bartolomeu en el territorio de la margen izquierda del río a principios del 
siglo XIV y en el modo en que renunció en la segunda mitad de esa centuria. 
Entre los motivos del abandono de esas metas se han señalado la preexis-
tencia de derechos por parte del cabildo catedralicio, el freno a la expansión 
territorial que representaba el fortalecimiento de los complejos monásticos en 
ese espacio, la alteración de los focos de centralidad urbana y la caída demo-
gráfica que caracterizó al periodo. Todo ello muestra la naturaleza plástica de 
la jurisdicción parroquial, reflejada en sus dimensiones territorial, humana e 
institucional, y la forma en que esa plasticidad se manifestaba aún a fines de 
la Edad Media, varios siglos después de que se llevase a cabo la organización 
parroquial de las ciudades portuguesas y más de una centuria después de que 
se aplicasen en la península Ibérica los decretos del IV Concilio de Letrán. A 
través de este estudio de caso se comprueba que la territorialización de la ju-
risdicción parroquial fue muchas veces un proceso dinámico que se desarrolló 
en amplias etapas, y cuya comprensión nos permite conocer mejor la ciudad, 
a sus gentes y la organización de sus centros de poder.
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